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NEUMÁTICOS Y CADENAS NEUMAC S.A. 
. . +» 

: Eop s2401 
Quito D.M., 30 de octubre de 2018 Í 

Señor Ingeniero 
GOSSELING DE VRIES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

A. Z Me es grato comunicar A usted mediante Junta General de Accionistas de la compañía NEUMÁTICOS Y 
CADENAS NEUMAC S/A., en sesión celebrada el día de hoy, résolvió por unanimidad designar a usted como 
PRESIDENTE de la misma, por el período estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. Sl 

Sus atribuciones y deberes en encuentran señalados en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social de 
la compañía NEUMÁTICOS Y CADENAS NEUMAC S.A., la cual se constituyó bajo la forma de una compañía 
de Responsabilidad Limitada, con la denominación social de NEUMÁTICOS Y CADENAS NEUMAC CIA. 
LTDA., mediante escritura pública autorizada por la Notaria Segunda/ del Cantón Quito, doctora Ximer// yl 
Moreno de Solines, 2125 de junio de 1993, Inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 de agosto de 1994 
La compañía se trafisformó a una Sociedad Anónima, adoptando la denominación social'de NEUMÁTICOS Y 
CADENAS NEUMAC S/A., aumentó el capital, prorrogó su plazo de duración y reformó sus estatutos mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Décimo Octavo-del Cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, 
el 01 de noviembre de 2000, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 31 de enero de 2001..«El 12 de marzo 
de 200 ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo cuarjó del cantón Quito, se celebro la 
escritura de Aumento de Capital, Fijación de capital autorizado y / consiguiente reforma de Estatutos Sociales 
de la Compañía, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quitó el 16 de julio del año 200Z4Por último, ante 
la Abogada Rosa Cecibel Ladines Quiñonez, Notaria Segundá Suplente,del.cantón Pedro Moncayorcón fecha 
27 de diciembre, del.año:2016%se realizó la escritura | publica de Aumento de Capital de la Compañía, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 17 de febrero de 20 LA 3o+ 
A 

La representación legal, judicial y extrajúdicial de la Compañía la ejerce el Gerente General, en cuya ausencia, 
falta o impedimento lo,subrogará el Presidente, 4 * 

Muy atentamente, PS da 

¡O 
María Lorena Garcés Rivadeneira 

SECRETARIA 

gar y fecha: Quito D.M., 30 de octubre de 2,


